
  



NOMBRAMIENTO EPISCOPAL DE S.E.R. MONS. JUSTO GOIZUETA GRIDILLA, O.A.R.,             

I OBISPO PRELADO DE MADERA 

 

PABLO, OBISPO, SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS 

A nuestro amado hijo JUSTO GOIZUETA GRIDILLA, miembro de los 

Agustinos Recoletos, electo Obispo con título de Egara y Prelado de Ciudad 

Madera, salud y bendición apostólica. 

Lo cual procuraba y deseaba se difundiera por todo el orbe y fuera manifestada 

por los hombres a todos aquellos ya ciertos de la eterna salud (Cf. II Tes. 3, 1), 

eso mismo de modo tal está en Nuestro ánimo, que los pensamientos, trabajos 

y todas las preocupaciones que de Nosotros se deriven y fluyan, con los cuales 

jamás fue nada tan solemne como el pregón de la evangélica verdad hieren los 

corazones de los hombres, los llenen de luz y los enciendan en el fuego de la 

caridad. 

Por lo cual, tenia que proveer a la Prelatura de Ciudad Madera, y había que 

darles tan pastor, que la gobernara santamente, pensamos que tú podrías ser 

designado para esta Iglesia, que no solo brillas por tu ingenio y habilidad, sino 

también por tu piedad hacia Dios, la cual si damos fe a San Pablo es inútil para 

todo (Cf. I Tim. 4, 9). 

Por esta razón, con el consejo de Nuestros venerables hermanos Cardenales de 

la Santa Iglesia Romana, que presiden la Sagrada Congregación para los 

Obispos, a ti, amado hijo, te nombramos y constituimos Prelado Ordinario de 

la sede de CIUDAD MADERA con el régimen y total administración, y con 

todos los derechos y obligaciones propias de tu dignidad, y para que no carezcas 

de justo honor, al mismo tiempo te creamos Obispo de la Iglesia con título de 

EGARA.  

Por lo que respecta a tu consagración, podrás ser consagrado por cualquier 

Obispo aún fuera de la ciudad de Roma, al cual asistan con igual honor, dos 

varones, todos los cuales estén en comunión de fe con esta Beatísima Sede de 

Pedro. 



Sin embargo, ve que no seas ordenado Obispo sin previa profesión de fe y 

juramento a Nosotros ante un testigo presente que esté unido en vinculo de 

caridad con Nosotros. 

Hechas bien estas cosas, enviarás cuanto antes, las formulas de juramento, 

selladas y suscritas con tu nombre y el del que estuvo presente en tu juramento, 

a la Sagrada Congregación para los Obispos. 

Aprovechamos la ocasión para exhortar, tanto al clero como al pueblo de tu 

diócesis, que no solo te reciban con ánimo reverente, sino también con animo 

filial te amen, para que, unidas las fuerzas, puedan ser de provecho a la Santa 

grey de Cristo. 

Tu oficio será procurar leer, reunidos en el templo episcopal, estas Nuestras 

letras en la primera fiesta de precepto que celebren. 

Por lo demás amado hijo, si es verdad que se tribuyen a San Isidoro, de que 

entre los sacerdotes y el común de los cristianos hay una distancia como de la 

tierra al cielo, ve cuan grande debe ser tu santidad, inocencia y religión, ya que 

no solo floreces con el honor sacerdotal, sino que estás constituido en autoridad 

episcopal. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día catorce de enero, del año del Señor 

mil novecientos setenta, séptimo de nuestro Pontificado.  
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